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Estado de cumplimiento de las recomendaciones de la 

Comisión para el Esclarecimiento Histórico


Guatemala, 1 de marzo  2004.

Intervención del señor Tom Koenigs

Representante Especial del Secretario General y Jefe de Misión
La guerra de treinta y seis años en Guatemala dejó más de 200 mil víctimas;  Esta cifra tal vez es conocida por muchos, pero la tragedia humana detrás del enfrentamiento armado y los devastadores efectos que tuvo y aún tiene en la sociedad, es algo que todavía no se conoce y acepta plenamente.  Están pendientes aún muchas de las medidas para que el país pueda superar su historia de violencia, aceptando el pasado y buscando la reconciliación.

En 1994, Gobierno y la URNG suscribieron un acuerdo para crear la Comisión para el Esclarecimiento Histórico (CEH).  Esta comisión, auspiciada por Naciones Unidas, debía hacer un estudio histórico sobre las causas del enfrentamiento armado, determinar las violaciones a los derechos humanos que se cometieron durante la época  y hacer recomendaciones para alcanzar la reconciliación nacional.

El 25 de febrero de 1999 el Comisionado de la CEH, Christian Tomumuschat, entregó el informe final: “Guatemala: Memoria del Silencio”, que planteó ochenta y cuatro recomendaciones. Los comisionados de la CEH solicitaron el apoyo de MINUGUA para verificar el seguimiento a esas recomendaciones y hoy, cinco años después, presentamos nuestra evaluación.

Las heridas que dejó el enfrentamiento armado no sólo afectan a las víctimas sino a la sociedad en general.  Manteniendo la firme convicción de que Naciones Unidas debe estar siempre del lado de las víctimas, queremos que este informe sirva para promover la difusión de la verdad; para que el nuevo Gobierno retome las recomendaciones de la CEH como un reto prioritario y promueva el reconocimiento del pasado. Esperamos que las nuevas autoridades lideren, con su ejemplo, la lucha contra la indiferencia.  Sólo así se podrá avanzar en el difícil camino hacia la reconciliación.

La CEH dejó muy claro que, como en todas las sociedades posconflicto, en Guatemala se necesita rescatar y preservar la memoria de las víctimas. Se recomendó al Estado pedir perdón y reconocer públicamente los hechos cometidos durante la guerra.  Se recomendó también adoptar medidas mínimas para honrar y dignificar a las víctimas y a los sobrevivientes.

A cinco años de la entrega del informe, observamos con preocupación que los avances han sido escasos y el volumen de tareas pendientes es enorme. Esto coloca a las nuevas autoridades ante el desafío de responder con altura y responsabilidad a los miles de guatemaltecos que aún esperan una respuesta que no puede ni debe seguir postergándose.

Entre los puntos cumplidos es importante destacar la creación del Programa Nacional de Reparación y su ente ejecutor, la Comisión Nacional de Resarcimiento; la disolución del Estado Mayor Presidencial; el reconocimiento de la competencia del Comité contra la Tortura para recibir quejas individuales.  También se desactivaron tres destacamentos militares en el área Ixil y un destacamento más en Rabinal, lo cual representa un avance en la desmilitarización y un desmantelamiento parcial del esquema contrainsurgente que aún estaba vigente.

MINUGUA valora las solicitudes de perdón que hasta ahora han formulado los Presidentes de la República y la comandancia de URNG, pero aún hay mucho trabajo por hacer.  Aunque la elaboración del Programa Nacional de Resarcimiento es un avance, este programa necesita un soporte jurídico acorde con su naturaleza y objetivos de largo plazo. Su aprobación a través de una ley continúa siendo una tarea pendiente.

Otra acción inaplazable es la investigación de los casos sobre ejecuciones y desapariciones forzadas que se dieron durante el enfrentamiento.  Esto, para contribuir al esclarecimiento de los hechos y el paradero de las víctimas, especialmente los niños. El Organismo Judicial y el Ministerio Público tienen en sus manos esta responsabilidad y deben cumplirla a cabalidad, investigando, juzgando y castigando de forma ejemplar a los responsables. 

No se ha creado la comisión para examinar la conducta de oficiales del Ejército y otros miembros de las fuerzas de seguridad que estuvieron activos durante el enfrentamiento y que pudieron haber cometido violaciones a los derechos humanos.  No se ha investigado ni sancionado a autores materiales e intelectuales de las atrocidades cometidas durante la guerra y esta situación contribuye a perpetuar el estado de impunidad y prolongar el sufrimiento de los familiares de las víctimas.

La realización de exhumaciones y la localización de cementerios clandestinos fue también una clara recomendación de la CEH. Las víctimas necesitan superar el dolor pasando por el ciclo normal de duelo, y deben tener la oportunidad de despedirse de sus víctimas y seguir adelante con sus vidas. Por eso resulta preocupante que las exhumaciones cuenten con tan poco apoyo por parte del Estado. Las organizaciones de antropología forense y otros grupos de derechos humanos han tenido que tomar el liderazgo en este tema, a pesar de los riesgos que conlleva. El Estado debe desarrollar una política activa de exhumaciones y crear la legislación que establezca procedimientos ágiles. En cuanto a la labor que corresponde al MP, hasta la fecha no se abren procesos de investigación para castigar los actos genocidas que las exhumaciones revelan. Aunque la Ley de Reconciliación Nacional establece que deben castigarse los delitos de genocidio, tortura, desaparición forzada, entre otros, el Estado no investiga y no sanciona. Esto, insistimos, sólo contribuye a perpetuar el imperio de impunidad.

En cuanto a la recomendación de difundir y enseñar el contenido del informe de la CEH, aún se encuentra pendiente su traducción a los idiomas mayas, garífuna y xinca; la aprobación de una reforma educativa que fomente una cultura de respeto mutuo; la co-financiación estatal a ONG´s nacionales de derechos humanos para que éstas desarrollen campañas de educación; la incorporación de las causas y efectos del enfrentamiento armado y el contenido de los Acuerdos de paz en los currículos de educación primaria, secundaria y universitaria.

En el tema de seguridad ciudadana, la CEH recomendó que la PNC diseñara una nueva doctrina bajo la dirección del Ministerio de Gobernación y en consulta con la sociedad civil. Esta recomendación no ha sido cumplida. La verificación de MINUGUA confirma que la incorporación de agentes indígenas se ha dado de manera progresiva pero persisten deficiencias en el nombramiento de agentes indígenas a las áreas lingüísticas en donde podían utilizar su lengua materna.  En cuanto a la ampliación presupuestaria, existe una serie de necesidades aún no cubiertas.

También es urgente adoptar medidas para dignificar a las víctimas; reconocer e incorporar mecanismos para resolución de conflictos; adoptar medidas administrativas para separar de sus cargos a los funcionarios públicos responsables de cometer violaciones contra los derechos humanos; y, ratificar el mecanismo de implementación de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial.

Finalmente, es fundamental que las autoridades impulsen y agilicen la aprobación de leyes relativas a:

· los procedimientos de exhumaciones y localización de cementerios clandestinos;

· el fortalecimiento legal del Programa Nacional de Reparación y la Comisión Nacional de Resarcimiento;

· el acceso a archivos que contengan información sobre niños desaparecidos, adoptados ilegalmente o separados de sus familias durante la guerra;

· la creación de la Fundación por la Paz y la Concordia;

· una nueva legislación que regule y supervise los organismos de inteligencia del Estado;

· medidas específicamente orientadas a la protección de los defensores de los derechos humanos en el país;

· la clasificación y desclasificación de la información estatal reservada;

Siguiendo el espíritu del informe de la CEH, la reconciliación supone el reto de conocer y enfrentar las causas y efectos de la guerra en un proceso participativo que reconstruya la verdad histórica, y que parta del conocimiento de la verdad para evitar que se cometan los mismos errores.

El responsable de garantizar que estas recomendaciones se cumplan es el Estado, pero ese cumplimiento debe ser integral y completo, no fraccionado. La reconciliación nacional es un proceso. Las recomendaciones de la CEH constituyen un programa integral de medidas para avanzar a la reconciliación; su cumplimiento aislado e incompleto, aunque genera una sensación de respuesta por parte del Estado, no es suficiente para alcanzar el objetivo final. La verdad es un proceso. Aunque el camino que queda es largo, la experiencia de otros países como Chile, Alemania y Argentina, demuestra la importancia de sanar las heridas para unificar al pueblo y avanzar hacia la modernidad. Las recomendaciones de la CEH son la guía para unificar al país, tomando como base el reconocimiento de la verdad y la firme convicción de que el terror del pasado nunca resurgirá.

MINUGUA entrega este informe de verificación instando a las nuevas autoridades y a otras instituciones del Estado a comprometerse sinceramente con el cumplimiento de las recomendaciones de la CEH y los Acuerdos de paz. También hacemos un llamado a la sociedad civil para que continúen su lucha por sanar las heridas del pasado.
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